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HPor la cual se a utoriza a la empresa EXPRESO SUR OCCIDENTE 
SANDON.l:·~ S.A., e l cambio de clase de vehic.uio del GRUPO A al GRUPO B 

~ i ~~ .., .- T :"'."! • .., • H 
en ¡a r urn '..:::,andona-Le r1onda y viceversa . 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARif.JO DEL lv1INISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de ·~ us fac:ultades legales, en espec:.íal Las que le confieren los 

de,:::retos 540 del 2000 v 171 del 2001 

CONSIDERAN.DO 

~lle la Aseso rí a Re gional Narifio y Putuma)'º de! Nlinisterio de Transporte, 
r-nediante resolución Ne. 000065 de noviembre 1996, le autorizó para la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros a la empresa 
EXPRESO SUR OCCIDENTE SANDONA S.A., las rutas, horarios, niveles de 
se rvicio y entre otras le autorizó la ruta Sandoná- La Florida y viceversa y 

la s ig uie nte capar.::.idad transportado ra total: 

CLASE DE VEHÍCULO CAP, YIINHvIA CAP. MAXIMA 

Campero y/o camioneta 24 29 

,~ue La Dirección Territorial Narif'!o del lv1inisterio de Transporte, mediante 
re.solución I'-Jo. 000141 de 2002, le otorgó habilitación a la empre.sa 
EXPRESO SUR OCCIDENTE SANDONA S.A., para que continué operando 
corno ernpresa de transporte público terrestre autornotor de pasajeros por 
carretera, en las rutas, horarios 'I capacidad transportadora autorizados, 
según la resolución No. 000065 de 1996. 

Q.ue ia Direc:Gión Territorial Nariflo del Ministerio de Transporte, mediante 
resolución No. 000115 del 24 de mayo de 2002, le expidió a ia empres.g 
EXPRESO SUR OCCIDENTE SA:NDONA S.A., un Certificado de registro de 
Servicios o recorridos y le fijo en la mod2iid2.d lv1ixto , la siguiente 
Capacidad Tran.spc-rtadc~ra: 

CAP, MINIMA CAP. MAXIMA 

Camio neta doble cabina con platón 21 25 
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Q.ue el Representante Legal de la empresa EXPRESO SUR OCCIDENTE 
SANDONA S.A.", con fundamento en el artkulo 50 del Decreto 171 de 2001, 
mediante radicado No.03928 del 17 de diciembre de 2002, complementado 
con el radicado No. 00184 de enero 22 de 2003, solicitó el cambio en la 
clase de vehículo del Grupo A al Grupo B, para servir la totalidad de 
t1or2.rios 2utorizados er1 la ruta S,andoriá-Ls Florid2 y viceversa. 

Que la empresa EXPRESO SUR OCCIDENTE SANDONA S .A .. da estricto 
cumplimiento a los requisitos para la solicitud de cambio de grupo, informa 
las rutas , los horarios y con el plan de rodamiento, demuestra el número 
de veh!culos necesarios p2ra prestar el servicio en la ruta antes citada, en 
eonseeu.eneia .se debe proceder a autorizar lo .solieitado. 

Que el decreto 540 del 28 de marzo de 2000, en su articulo 2Q que 
contempla las funciones de las Direcciones Territoriales del :tv'Iinisterio de 
Transporte en el numeral 6, las facuita para fijar la capacidad 
transportadora de las empresas y el numeral 16 que hace referencia a otras 
funci ones que corresponden B iB naturnlez2 de 12 dependencia. 

Que el decreto 171 de Íebrero 5/01 en su artículo 50 establece que el 
csrnbio del Grupo A al Grupo B, es decir en forma ascendente será de 
tre s (t;) a do.s (2). 

En mérito de lo expuesto este despacho, 

RESlJELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa &\FRESO SUR OCCIDENTE 
S/i.,NDONA S,i.6,., el c2.mbio en 12. clase de vehículo del Grupo A al Grupo B, 
en u.r1a equiv.s.le ncia de once (11) vehkulo.s del grupo A por .siete (7) del 
grupo B , de su capacidad transportadora autorizada para servir la siguiente 
ruta y horarios: 

RUT.:"'• : SA1-JD01-JA-LA FLORIDA Y VICEVER~.A 

Saliendo de S,9.ndoná : 06:00, 06::30, 07:SO, 07:00, 08:QQ, 08:30: 09:0o, 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

FRECUE:NCL.4.: Diaria 
CLASE DE VEH!CULO Grupo B (10 2. 19 pas2.jeros) 
NIVEL DE SERVICIO B¿sico 
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CAPACIDAD TRANSPORTADORA : 

CLASE DE VEH1CULO CAP. lv'IININIA CAP. MAXHIIA 

Grupo B(lO a 19 pasajeros) 6 7 

ARTICULO SEGUNDO . - 1'.1odificar como consecuencia del articuio anterior, 
el Articulo Segundo de la resolución 000065 dei 6 de noviembre de 1996 y 

e! artículo tercero de la resol ucíón 000115 del 24 de mayo de 2002, 
er tlculos relacionados con la capacidad transportadora de las modalidades 
Pa.sajero.s y lv'Iixto re.spectivamente de la empresa EXPRESO SUR 
OCCIDENTE SANDONA S.A., en el sentido de fijarle la Capac.idad 
Transportadora Total, la cuai de conformidad con el articulo 50 del decreto 

17 l de 2001 y el artkulo 35 del decreto 175 de 2001, le queda dentro de 
ios siguientes lírnites: 

1.- lvIODALIDAD PASAJEROS 

CLASE DE VEHÍCULO 

Grupo A (4 a 'ti pasajeros) 
G ,_· Lr--o B (10 a 19 pac-a1·ero<;) 

l .t,J ~ - ,._.. ' '-' * 

2 . - 1viC)J].4LIDi\D lv1IJ{TO 

CL.i iSE [)E \ TEHIC1JL.O 

Carnioneta doble cabina con platón 

CAP. NIINHvIA 

15 
6 

fj 1 
.G .l. 

CAP. lv'IAXIMA 

18 
ry 
¡ 

25 

ARTICULO TERCERO. - Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modi fü::.Bción con la presente re.solución, .se mantienen en su integrid8.d en 
r.,:, r'+;c", ¡\ ;C; r' ei .... o ., ... er11'd~, d-- 1 !'.l ~e cr 1 U"!'~ n-~ e 1"1o C" nc-·1r·.(-)'ª h de~ i qqRu V (-ln(1' 1 1· ~ ; 1-j' :) J,JC-l.i.Ll . u .. _. ... 1i...,:. i .. L- U c::: ........ 1 . .._,u L:-U C::: v.i'J ._,,~_1_\_) uu - ..L ....... . r _, .. _,,_ ...._ v, ~ .z...lt 

ARTICULO CUARTO.- Informar a la empresa EXPRESO SUR OCCIDENTE 
:;i'.liNDOl'-JA S.A., que el carnbio Eiutorizado según el artíc ulo primero de le 
presente re.soi ución .se hará en equivalencia de tre.s (3) vehícuio.s del grupo 
P~ do.s (2) ,,ehículo.s dei grupo E" h.sstt~ c;omplet~9.r L9. c.ap.=tcidad 111á1~irr1.9. 

autorizadt1 en dicho t1rtícuio , tai e.orno io pre 1.ré ei a rtícuio 50 del decreto 171 

de 
r,,-.,1.-~-; 
6UUl , siempre y cuando exista ,:1ispr:Jnibilidac1 ' en 1a 

. , ' capac1aaa 
transportadora . 

ARTICULO QUINTO. - Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán la.s 
enc2rg2das de vei2r por ei estricto curnpiimiento de las normas que le 

otorgan rutas y horarios a la empresa EXPRESO SUR OCCIDENTE 
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ARTICULO SEXTO . - Inforrnf'i, f:i1 Repr,9sent2nte Legtd de lf:i e,-r1p,ese. 
EXPRES(J S1_JR c,cCI[1Et~r l'E SAf-J[>()l·-IA S aAK ~~ ~ que i:-;()Dtra e l I)re.sente actc1 

administrati,1c1 J)roi:.~eden p(;r la ,1ia gu})ernati,1a, lc1.s recurso.s de repo.sit~ión, 
ar1te este despacl10 )r el de 2peLgciór1, 2.r1te la Direcc.ión Ge r1eral de 
Transpc=rte ':l Tránsito J..ü .. utcmotc r~ íos que deben inte rponerse dentro de los 
cinco (5) días l1ábiles siguier1tes a su notificar.::iór1 y~ pte,rio 
de los req uisitos e s teblecidos por el arti (:ulo 52 del C .C.fal.. 

:t,TQTIFIQUESE Y CUMPLASE 

D-2.d.a er1 S,an Juan d e Pasto, .::1 l,:;s, 2 4 ENE. 20-3 

-¡,¡f¡ f.(,u¡:¡-r i:,_ "1·-.Tr¡-,,--yr.JT,--, T t. C"C'u'-' 1. H:i'¡',I}.T t,, 
-· ~~'-' ~L .L.> , l \..;~,l'-..; ~.L.>00 lV~~.LJ ~·-""' 

Director T erritoriai :Narifío 

l)R[)/Lp. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los vente (20) días del mes de febrero de 2003, notifiqué 
personalmente al señor M.VARO ENRIQUE MARTINEZ ANDRADE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.962.371 de Pasto, en su calidad de Represent.ante Legal 

, de la Empresa Expreso Sur Occidente Sandoná S.A. el contenido de la Resolución No. 
000004 del 24 de enero de 2003, "Por la cual se autoriza a la Empresa· EXPRESO SUR 
OCCIDENTE SANDONA S.A el cambio de Clase de vehículo del Grupo A al Grupo B1 en 
la ruta Sandoná-La Florida y vsa." 

Al notificado se le eniregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía gubernativa, el Recurso de Reposición ante 
este Despacho, y el de Apelación ante el despacho del Sefl.or Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, el cual deberá 
interponer e dentro de los cinco días hábiles siguientes a la n tificac · ón y ptevio el 
cumplimiento de los requisit.os quo prevé el mtfculo 52 del C.C. . 

EL NOTIFICADO 

,ü'.,,f,~ h / 
~ -MARTINEZ ANDRADE 

Gerente Expreso SU' Occidente Sandoná 


